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nima», sus hijos y sus cónyu.8es.z asi como. Jos medios económicos
posibles en caso de infonuDIO Iamiliar. .

Artículo /l

Este fondo estará constituido por las aportaciones siguientes:
_ Impone total de las sanciones económicas, impuestas a los

empleados.
- .1 00 por 100 de las primas de asistencia y puntualidad no

devensadas.
-La aportación anual de la Empresa que se establezca en el

correspondiente Convenío Colectivo de nuestra Compañía. El
conjunto de esta aportación no será inferior al 7,5 por 100 del
máximQ posible adevengar por las primas de asistencia y puntuali
dad. .

Artículo lJl

La fuente de ingresos a que se refiere el artículo anterior se
establece como ~amentaria, pero puede ampliarse COD aportacio
nes volu~tarias de la Empresa, ~ ésta lo acuerda.

Artículo IV

Para la administración del Fondo de Promoción y Asistencia
Social se constituye una 'Comisión integrada por el Comité de
Empresa, el. Jefe de Personal y el Médico de la Empresa, no
tenlendo estos últimos poder decisorio alguno, sino de asesora~
miento. Actuará de Secretario el nombrado a tal efecto por la
Comisión.

Anículo V

La Comisión. previa convocatoria al efecto con veinticuatro
horas de antelaci,ón. como mínimo, se reunirá preceptivamente una
vez al mes y en cuantaS ocasiones lo estime necesario por razones
de urgencia.

Artículo VI

Los acuerdos de concesión o denegación de las solicitudes se
tomarán por mayoría simple, teniendo los mismos caracteres
inapelables. Las deliberaciones serán secretas, vinculando los
acuerdos a la totalidad de los miembros de la Comisión.

Artículo V//

Las prestaciones que podrá conceder la Comisión con cargo al
fondo ~rán las siguientes:' .{' - .

a) Ayuda de estudios (exclusivamente gastos de enseñanza)
para:

a.1 Educación Preescolar, Educación General Básica, Bachille-
rato Unificado Polívalente, Curso de Orientación Universitaria.

a.2 Estudios Universitarios.
a.3 Escuelas Especiales.
a.4 ,Escuelas Profesionales o Cursos de Fonnación Intelectual

o Técnica.

b) Ayudas de carácter económico.
b.1 En razón de enfermedad propia o de alguna de las

personas que vivan a su cargo.
b.2 En razón de otras circunstancias imprevisibles que pertur·

~n gravemente la economía familiar. ....

c) Ayudas económicas, de .arácter colectivo, que cumplan
--al$una función social. de carácter no laboral, cultural o recreativa
a Juicio de la Comisión. . .

Artículo V//I

. Podnin solicitar las prestaciones señaladas en los apartados a) y
b) del anículo anteriortodoslos empleados fi.ios en plantina con un
año de antigüedad en la Empresa como mínimo y con -las siguientes
condiciones:

Para Educación General Básica:
Empleados menores de dieciocho aftos, si' es en favor de sí

mismos. .
Todos los empJeadossi es en.favor de sus hijos. teniendo en

cuenta la ayuda que por este concepto perciban de la Empresa.

Para las restantes ayudas:
..Sin limitación. pero en" tooos105 casos, salvo que la -solicitud sea,

para el propio trabajádor. será preciso acreditar. el no tener
posibilidades de disfrutar estas ayudas con cargo a los organismos
estatJ1es o Mutualidades Que ~ otorpn.

Ar/fculo ¡X

Las'prestaciones previstas en el apanado e) podrán ser solicita-
das por los empleados a la Comisión. .

Estas solicitudes habrán de realizarse por escrito y dirigidas al
Secretario de la Comisión.

Artículo,X

Las solicitudes de las prestaciones recogidas tn los apartados a)
y b) del artículo VII, se formularán en los impresos que se habiliten
para tal fin y se cursarán al Secretario de la Comisión. El Secretario
remitirá las solicitudes para que sean debidamente conformadas
por la Jefatura de Personal.

Artículo Xl

La infonnación necesaria para obtener las ayudas serán fijadas
en los impresos corres~ndientes.· .

. ArtIculo X/l

Las ayudas de estudios concedidas lo serán por una sola vez,
siendo necesaria nueva solicitud para su renovación en curSos
sucesivos. con aportación de datos en .-cuanto a calificaciones
obtenidas con el uso de la ayuda.

Artículo XI//

La falsedad en los datos que se aporten, bien sea preceptiva
mente o a requerimiento de la Comisión. llevará consigo la
obligación de devolver la ayuda percibida, si ya fue hecha efectiva
y la inhabilitación para solicitar nuevas ltrestaciones por el tiempo
que estime la Comisión. ello sin J)eljwcio de las sanciones que
puedan imponerse de acuerdo COn los Reglamentos de Trabajo. '

Artículo XIV

Trimestralmente la Jefatura de Personal informará a la Comí·
sióndel importe del 100 por 100 del.. primas de asistencia y
puntualidad no devengadas y de las sanciones impuestas en el
trimestre anterior.

Artículo XV

En d supuesto de un notorio increm..,to del Fondo, que exoediera
de las necesidades previsibles a un prudente plazo, la
Comisión podrá acordar el Clestino de cantidades para cumplir
otros fines sociales·de carácter no laboral. Para la validez. de este
acuerdo será necesaria, al menos, la conformidad de nueve de sus
mí~mbros. -

Artículo XVI

Anualmente la Comisión informará al personal sobre el movi
miento de este Fondo.

ArtICulo XV//

Los recibos que se extiendan para percibir cualquier prestación
concedida habrán de ser visados por el Secretario de la Comisión
con el visto bueno de la representación empresarial

12877 RESOLUClON de 2 de obril de 1986, de la Dírección
General de Trobajo, por la _se dispone lo publico·

. ción del ConvenIo Colectívo /HUa «Mopfre, Mutua
Patronal de Accídentes de Trobajo», y sus trobaja·
dores. _

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Mapfre, Mutua
Patronal de Accidentes de Trabl\io», que fue suscrito con fecha 13
de marzo de 1986, de una parte, por la Dirección de la Empresa,
en representación de la misma, y de otra, por el Comité Intercen
tros, en representación de los trabl\iadOIa, y de conformidad con
lo c!itpuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los TÍ'Ilhajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo,..,bre re¡istio y depósito de Convenios
colectivos de Trabl\io, .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-<>rdeiutr la inscripción del cit8do'Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de e,ste Centro directivo, con
notificación a la Comisión neaociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en ,,1 «Iloletin Oficial del
Estado». '. . . .

Madrid, 2~ abril de 1986.-El Director general, Carlos Navarro
~~. .
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CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA
EMPRESA «MAPFRE, MUTUA PATRONAL DE ACCIDEN
TES DE TRABAJO», ~UE SE SUSCRIBE ENTRE LOS

~~~~~~J~ E~~~~fE~6 1~
CAPITULO PRIMERO

D1sposk:loDn lIeJIen1es

Artlculo 1.. Ambito personaJ.-EJ p",sente Convenio será de
aplicación a la totalidad de los empleados que intepaD la plantilla
de «Mapfte, Mutua Patronal de Aecidentes de TIll~o». Se
exceptúan las personas que, por razón de su cometido, quedan
excluidas del ámbito reluIado por la Ley del Estatuto de los
Tlllb'liado",s. ' ,

Ano 2.· Ambito terrttorla/.-La normas contenidas en este
Convenio serán de aplicación 'en todo el tetritorio del Estado
español, en sus propios término, y a todo el personal incluido en
el articulo antenor.

Art. l· Ambito tempora/.-Este Convenio entrará en viSor con
efecto de I de enero de 1986. '

Art. 4.° Vigencia.-La vigencia del Convenio, de 'acuerdo con
lo indicado en el articulo anterior, se establece baata el 31 de
diciemb", de 1986, sin embwgo. será ¡m>rropble tácitamente de
año en año, siempre que no se denUDCJe en forma fehaciente por
cualquiera de las partes con una antelación mínima de tres meses
a la fecha de su vencimiento inicial o de cualquiera de sus
pró/l'Oll8S-

Ano 5.· ,Compensación y absorción de mejoras.-La condicio
nes y retribuciones conteDidu en el presente Convenio, valoradas
en su col\Íunto '1 cómputo anual, serán compensables con, las
mejoras, retribUCIOnes y condiciones que se vimeran percibiendo.
ASimismo, las condiciones f retribuciones anteriores y las estableci
das en el presente ConveDlo serán absorbibles por cualquier otra
que, por disposición legal, Convenio, contrato, pacto o concesión,
puedan establecerse en el futuro.

Ano 6.· Vinculación a /a tota/idad.-La condiciones pactadas
forman un todo indivisible y a efectos de su aplicación práctica
serán considellldas globalmente.'

En el supuesto de (¡uela autoridadlabotal, haciendo uso de sus
facultades, no aceptara slguno de sus pactos, el presente Convenio
quedarla sin efecto, debiendo procederse a la ..,.onsidelllción de su
contenido total.

Art. 7.· Capacidad·organizativa.-La oJ'llllDización del tra~o
dentro de la Emp..,.. e.función que compete exclusivamente a la
Dire....-ión de la misma, la cuaJ, en consecuencia, podrá tomaren
cada momento las decisiones que juzgue pertinentes. En lo que se
refle", a condiciones de trablIjo" se estará a lo establecido en el
artículo 41 del Estatuto de los Tlllbajado.....

Art. 8.· Comisión Mixta.-PaIllla vigilancia del cumplimiento
e interpretación del presente Convenio, se crea una Comisión
Mix;:Jue estará formada por tres "'Pfesentantes de la Empresa,
des' os por la Dirección, y tres "'Pfesenlantes de los empleados,
miembros de la Comisión ne¡ociadora.'

PaIll la validez de los acuerdos de esta Comisión se entenderá
ésta constituida con la presencia, siemp'" en paridad, de, al menos,
cuatro· de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por simple
mayaria, pudiendo hacerse constar en el acta correspondiente los
votos partic:urares contrarios. .

La Comisión Mixta entenderá, obligatoriamente y como trámite
p..,vjo de cuantas dudas puedan sw¡ir entre las partes, so~
cuestiones de interpretación o aplicaCIón de este Convenio, sin
petjuicio de que posteriormente y conocido el dictamen de la
Comisión se puedan utilizar las vías administrativas y jurisdicciOw
nales que procedan. _.

Las ....oluciones de la Comisión MIXta deberán ser emitidas en
el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de recepcióIi de la
petición o con!lulta.

CAPITULO 11

Cn""......... ü trallaJo
Art. 9.· Tiempo de trabq¡o.-Se establece un horario de 1.766

horas anuales jlalll el personal administrativo de la oJ'llllDización
territorial y oficinas cenuaIes, y de 1.820 paIll el personal de los
Centros hospitalarios de Majadabonda, VilO y Barcelona. La
aplicación práctica al calendario de 1986 de dicbas holllS se
efectuará en la forma propuesta por la Empresa.

El personal que hubiera sido contratado, o lo sea en el futuro,
con horarios diferentes a los anteriormente indicados. se atenderá,
en todo caso, al cumplimiento de lo establecido en sus correspon·
dientes contratos o pactos. _

Art. 10. Horas estructurales.-Se considerarán horas estructura
les las que deban realizarse por sustitución de empleados con

trabaios s turnos en los Centros hospitalarios, clinicas f Centro de
c.tIculo de la Empresa, siempre que 6ta no haya teDldo conoci·
miento de la ausencia del titular con UD minimo de veinticuatro
horas de antelación a la fecha de ocurrencili y aquellas ouas 'lue
fueran necesarias ;p<!r causa de fuerza may<Ír (averlai en instalacIO-
nes, accidentes, slDiestros, UIlIeJI~S quinlraicas, etc.). ,
. El tra~ador podrá optar, I""Vio lcuer<fo con la Emp",S8, por
cobrarlas o sustituirlas por dias lib...., en función de las horas
acumuladas, siemp'" que eUo DO genere, a su vez, la realización de
horas exuaordinarias.

Art. 11. Retribución de h01'/r$ extraordinarias.-EJ cálculo del
valor de la hOlllexuaordinaria se efectuará aplicando bien el
sistema establecido en la Ordenanza Labotal para las Emp",sas de
Seguros, que ","ponde a la siguiente fórmula:

Sueldo base + anti¡üedad
- valor hora exuaordinar a

72,856

o el ",soltado de la siJuiente fórmula:
Número de horas anuales dividido por once meses efectivos de

tra,~o;'X. . "

Sueldo brotó mensual
x 175 - valor hora extraordinaria

X
La aplicación de una u otra fórmula queda a criterio del propio

empleado en función de la qúe más le beneficie.
Art. 12. Contra/ de entradas y salidas.-Todo el personal

afectado por este Convenio, sin excepción, deberá fichar en el "'Ioj
de control o, en su taSO, firmar en la hoja existente al mismo efecto.
a la enuada y salida del tra~o.

Ano 13. Vacacione.r.-Todo el personal tendrá de..,.ho a disfru·
tar de un período de vacaciones anual de treinta días naturales o
de treinta Yun días si coincide con un mes natural con este número
de dlas.

Por acucrdo entre la Emp",sa y el trab'liador, este periodo podrá
fraccionarse en dos, siendo necesario, incluso para fijar el inicio del
periodo vacional, que los servicios Queden satIsfactoriamente
cubiertos a juicio de la Empresa. CUando las vacaciones deban
fraccionarse por necesidades de la Emp....., lo que 6ta deberá
comunicar por escrito. en todo caso, el trabajador tendrá derecho
a treinta y un días naturales. El personal de nuevo ingreso
disfrutará las vacaCiones de forma proporcional al' tiempo de
permanencia en la Emp",... durante el cJercicio 1986.

Ano 14. Permisos.-EJ tra~ador, p",vio aviso y justificación,
podrá au.sentarse del trabajo con derecho a' remuneración, por
al¡uno de los motivos y por el tiempo si¡uiente:

a) Por enfermedad BIllve o fallecimiento de parientcs hasta el
segundo BIlldo de consanguinidad o aftnidad inclusive, tres días
naturales si· residen en la misma población y cinco días si el suceso
se produjera en población distinta. Agotado este plazo, hasta un
máximo de un mes, sin derecho a retribución por este período.

bJ Por matrimonio del empleado: Quince dias natutale..
c) Por nacintiento de hijo del empleado varón: Dos días

laborables, que serán ampliados a tres en los supuestos dc emplea·
dos que hubieran sido trasladados por la Empresa, siempre Que el
parto ten¡a lugar fuera de la provincia en la Que presta sus
servicios.

En caso de complicación grave del parto se estará a lo previsto
en el apartado a) de este articulo.

d) Por traslado del domicilio habitual del empleado: Un dia.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público.
f} Con motivo de exámenes para empleados Que estén matri·

culadas en estudios oficiales se concederá autorización para ausen
tarse del Centro de trabajo con tiempo suficiente para asistir a los
mismos. . ,.

1) Todos los empleados podrán solicitar permiso por un plazo
no superior a seis meses, para resolver asuntos propios que la
Empresa podrá conceder siempre que a su juicio et servicio Quede
satisfactoriamente cubierto. Dicho, permiso no dará de..,.ho a
",munelllCión alguna, siendo, además, p...asa una anti~úedad de,
al menos, dos años en la Empresa. No se podrá. solicuar nuevo
penniso hasta trancurridos dos años de la tenninación del anterior.

h) Los empleados Rueden solicitar permiso por alJunas horas
o algún día aislado para atender asuntos propios, preVIa la debida
justificación, sin deducción de haberes, hasta un máximo de
catorce horas anuales. El número máximo de horas de permiso
para el personal con horario inferior será proporcional a su propio
horario en relación a fa jamada anual pactada en este Convenio.

Art. 15. Ausencias.-Las ausencias nO justificadas al ttabl\io,
con ind.ependencia de la sanción de Que pudieran ser objeto, no
darán derecho a la percepción de remuneración alguna por el
tiempo- que se hubieran producido.
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. Art. 21. Plus Convrnio.-Se establro; el .iguiente plus Conve
ntO de Empresa en funCIón de la. cate80nas de tabla. del Convenio
Colectivo de ámbito estatal para las Empr.... de Seguros Reasegu.
ro. y Capitalización: . '. • .

Las normas para la aplicación de este plus Convenio serán la.
siguientes:

Sólo tendrán derecho. al mismo los empleado. con antigÜedad
reconocida en la Empresa .uperior al 1 de enero de 1985.

La. cantidades indicadas serán aplicablesexclu.ivamente al
personal con horario de 1.766 y 1.820 boras anuales. Al resto del
personal se le aplicará de forma proporcional a .us boras anuales
~ trabl\io. .' .

Además de los pluses especificadOS en este Convenio único
mente se mantendrán vigentes el de compensación traslado a los
empleado. a quin.. les corresponda y el especial. . .

Art. 22. Plus de puntualidad; asistencia y permanencia.-Se
establece este plus para todo. los empleados que e.tén presentes en
el Centro en que desarrollen su trabajo en jomada completa
efectivamente rea1izada y resi.tren .u entrada con puntualidad. Por
puntualidad se entiende la entrada en el· Centro de trabl\io sin
retraso alguno. .

La cuantía de este plus se fija en 217 pesetas brutas por cada día
en que se cumplan las condiClones anteriores. No se computará a
estos efectos el período de va'"aCÍonesanuales reglamentarias.

Los empleados con horario inferior a los máximos anterior
mente e.tablecido. percibirán este plus en cuantía proporcional a
su propio. borarlo, en relación a las jornadas anual.. pactadas en
este Convenio.

Art. 23. Asimilación económica a la categoría superior por
antiglledad.-Los Oficiales segunda, Auxiliares Admini.trativos.
Ordenanzas y Ayudantes de Oficio, CQn siete año. de anti$iiedad en
su respectiva cate$oria, percibirán el 50 por 100 de la mmediata
supenor. Dicha dikrencia la percíbirán en concepto de comple
mento personal y quedará absorbida en el caso de ascender el
empleado a la cale80ria superior. .

El transcurso del tiempo, para la asimilación eéonómica por
anti¡üedad, se computará a partir delmOlllento en que el empleado
~i~~teni~ la cateSOria laboral de Oficial segunda, Auxiliar ..
A trattvo, 0rdeJianza o Ayudante de Oficio, respectiva·
mente. La asimilación económica~da en este precepto com·.
pensa y absorbe la establecida en la di.posición transitoria primera
de Ia·Ordenanza de Trabl\io de 14 de mayo de 1970.

Art. 24. -Sustitución dé empleados.-E1 empleado que sustituya
a otro que ocupe un puesto de categoría superior a la suya tendrá
derecho, una vez JI8S!1do el primer me. de sUstitución, y mientras
dure é.ta, a percibtr el sueldo de la cale80ria superior cuyo. trabl\io.
desempeña. .

Art. 25. Participación en primas.-La participación en las
primas recaudadas en el ejercicio que se contempla en la letra a) del
articulo 36 de la Ordenanza Laboral para la. Empresas de SeBuros,
se fija en el 0,25 por lOO de la recaudación neta del ejercicio .1985.

El mínimo a percibír por este concepto será equivalente a dos
men.uaIidades de sueldo base y antigüedad de 1985, corre.pon
diente a cada empleado, para el personal que bubiera estado en
activo todo el año 1985, o, en su caso, -la parte proporcional que le
corresponda.

Art. 26. Servicio miliI4r.-&rá de aplicación lo dispuesto en el
articulo 60 de la Ordenanza Laboral para la. Empresas de SeBuros
(Orden de 14 de mayo de 1970), ampliándose el poroentaje
señalado en su párrafo sexto en un 20 por 100 por cada I":""na que
~ga a su cargo el empleado que se mcorpore al SCfVlCio militar.
con límite máximo de su retribución salarial en aetívo. > ,

Se procurará facilitar al empleado la asistencia al trabajo
compatible con las obligaciones militares, en -la plaza donde e.té

. An, 16. Excedencias.-Los empleados que cuenten con un año
de an~d en la Empresa y que no tengan contrato de duración
detenninada pueden solicitar una excedencia cuya duración no será
inf~or a un año ni su~':iora cin~~ siempre que la causa de
la misma no sea el tra~o o declicaetón a otra Mutua patronal.

El perlodo de excedencia no se computará a efectos de año. de
anti¡üedad ni ningún otro derecho. Para obtener la excedencia el
empleado deberá comunicar .u decisión por escrito a la Empresa,
con un mes de antelación, como mlnimo, a la fecha en que vaya
a to,!,ar efecto..Igualmente, será preciso el preaviso de un mes para
la remCOfpofllClÓn al ~o. El empleado que baya solicitado una
excedenc!". no podrá solicitar una nueva .basta que transcurran,
como mlDlmo, cuatro años desde su remcorporaciónuna vez
finalizada la excedencia.

Durante el perlodo que. dure la excedencia la Empresa le
re~ un puesto de trabajo de su categoría en el mismo Centro
de trabaJo, salvo para las superiores a Oficial primera Administra·
tivo, de .acuerdo al sueldo base del Convenio estatal para las
Empresas de Seguros.

Art. 17. Vatanles.-La Empresa informará a los empleado. de
la. vaca.ntes de puesto. de trabajo que se produzcan y den lu¡ar a
promOCIón, y, en todos los casos, aun cuando no se. dé la
circunstancia anterior, a los empleados de los Centros de trabl\io en
cuya provincia de residencia se produzca la vacante. La·convocato
ria se JlUblicará, como mlnimo, en la misma fecba de la solicitud
a la ofici~de empleo correspondiente o,,-cn su caso, de la inserción
del anunCIO en prensa.

A lo. anteriores efectos, la Empresa valo~ entre otros
factores, la antigüedad de los empleado. que las soliciten.

Art. 18. Fomuu:ión proj'esiona/.-La Empresa declicará una
especial atención a la capacitación profesíona1 de sus empleados. A
tal efecto, promoverá y orpnizará, en función de las necesidades,
cursill?S ~e fo~ción, seminari.os. cursos po~ corrcsponden~ etc.

Asumsmo y cuando se conSIdere convemente, podrá ampliarse
. la labor formativa en el extranjero.

CAPITULOlli

Remunencloaea

Art. 19.' Incremento individua/.-Para la genera1idad de los
empleados se establece un incremento del 8,56 por lOO sobre la
retribución bruta del año 1985 (colum.na 15 del presupuesto
IndiVIdual de baberes), con mdependenaa de los deslizamientos·
que ~ .provoquen por la apli~~n de dicho poroentl\ie y demás
condiCiones de este ConvenIo, SIempre que el incremento que
corresponda al complemento voluntario (columna 8 del presu
puesto individual de babere.) no supere el3 por lOO. La Empresa,
cuando concurran circunstancias exccpcjonales. que justificará ante
la Comisión Mixta, podrá dejar de áplicar este incremento o
bacerlo en menor cuantla, úntca y exclusivamente re.pecto del
!'COmplemento voluntario», pero re.petando, en todo caso, los
tncrementos que corresponcjan a sueldo base, anti¡üedad y plus
Convento paetadn.

El .ueldo base y el aumento por anti¡üedad serán los que
resulten de la aplicación del Convenio estatal para las Empresas de
Seguro. en 1986, siendo expresamente aplicable a este concepto 10
previ.to en el. articulo 5.°. del _te Convenin. '

Art. 20. Revisión saJariaJ.-En el caso ~ ..9.ue el Indice de
Precio. al Con.umo (IPC), establecido por eIlNE, resistrára al 31
de diciembre de 1986 un moremento superior al 8 por 100 respectb
a la cifra que resultara de dicho IPe al 31 de diaembre de 1985
se efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate oficial:
mente dicba circunstancia, en el exceso aobre la indicada cifra.

La revisión, cuyo importe se abonará en una sola pasa durante
el primer trime.tre de 1987, se calculará individualmente sobre la
retribución bruta del año 1985, de acuerdo con la escala que figura
al fina1 de este articulo, con los siguientes criterios:

a) . Aumentos del 8,56 por 100 e ·inferiores, sobre retribución
bruta de 1985, se aplicará el poroentl\ie correspondiente de la
escala. . .

b) Aumentos .uperiores al 8,56 por loo, se aplicará el pÓroen.
taje resultante de la .diferencia·entre el incremento individ;:!./',. la
•uma del 8,56 por lOO y la revisión por aplicación de la

- Revisión
IPC 19i6 , - IPC 1986 -

.......1Oi< - .......1Oi<

8,1 0,11 8,6 • 0,64
8,2 0,21 8,7. 0,75
8,3 0,32 8,8 0,86
8,4 0,43 8,9 0,96
8,5 0,54 9,0 1,07 .

Cate¡oria

Jef.. Superiores ....•...........~.., .
Jefe. de Sección ..
Jefe. y Subjefe. de Negociado .
Titulados con antigUedad superior a un 'año .
Titulados con antiguedad inferior a un año .
Técnicos de Prevención, Asistentes Sociales, Sanita-

rios,de grado medio y Oficiales primeraAdminis--
traUvos ..............•.........................

Ofic~~les 5efdr:n<J¡. AdJl:1inistrativ~s " .
Auxiliares m.trattvos, Oficiales de Oficio y

Conductores ..
Lim&ia4oras,. l!'yandera., Cost1'fC'ras, Ayudantes de
• ClO, Auxiliares, Mozos y Ordenanzas ....•..

Impone
pila Convenio

brulOanual

246.500
210.500
195.500
231.500
203.000

174.500
145.000

130.000

122.500
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destinado. En tal caso, percibirá la ~arte proporcional de su
o retribución salarial en activo correspondiente a las horas trabajadas

con iIlta1 tope l1el 100 por lOO..

CAPITULO IV

Prestaciones complementarlu (sociales y de previsión)

An. 27. Premio por permanencia en el servicio a la
Empresa,-Se establece un I?"'~o por una sola vez PI\'!' aqueUos
empleados que cumplan vemÜC1ftCO años de permanenaa efectiva
al servicio 'le I~ Empresa. de 66:000 pesetas brutas y un dia de
permiso retnbuldo. A partlr de dicha fecha, y por cada cinco años
más que cumplan en activo, percibirán 15.000 pesetas brutas en un
solo PIlO. .

Art. 28. Seguro de yitfa.-La Empresa otorxará. a su exclusivo
cargo, para los empleal10s en activo un "aura de ItUj>O, modalidad
temP'?ral renovable anualmente, a favor de los beneticiarios legales
o ~IJDaIlOS por el empleal!o, cubriendo los riesaos de muerte y
an~C1po de capJta1 en casos de invalidez total permanente, por los
~P1tales y categorías que establezca en cada momento el Convenio
Interestatal .para las Empresas de Sesuros, prantizándo.. los
SIgUientes mUllmos:

Jefes Superiores, Jefes de Sección Y. Titulados, \.300.000 pe....
taso .

,Jefes l1e NO$ocial1o, Sanitarios de sral!o medio y Oficiales
pnmera AdmlDlstratlVos, 1.200.000 pesetas. .

Restantes categorial, 1.100.000 pe..tas.

La cobertura mínima de los empleados casados será de
1.200.000 pesetas.

Aquellos empleados que en su trabajo habitual están expuestos
a UD mayor ncs¡o de, circulación, con independencia de su
cateaoria, .. les asqurará por el capital más elevado.
. La,cobert'!"" de este sesuro .. prolonsanl para los empleados en

s!tuae!ón paS1va hasta que cumplan setenta y siete ados de edad y
SIempre que existan benefil:iarios Ieples o desisnados por el
mteresal!o, cubriendo el caPital asesurado correspondiente a su
categorfa en el momento de su jubilación y exclusivamente para el
caso de muerte.

Art. 29. Seguro de responsabilidad civil.-8e ..iablece un
sesuro. de responsabilidal! civil para todos los empleados en las
actuaClones que lleven a cabo por razón de su trabajo al servicio de
la Empresa.· .
/ !"rt- 30. Subyenciones por estudios de empleados.-Estas bonifi
caCl<'nes .. ~pli~ para pstos de matriculas, libros, etc.,
deblll~mente Justificados, de estudios orientados a la formación
p~fOSlonal de los ~pl!""ios, ~biendo demostrar un aprovecha
mIento en su realizaCiÓn, para lo cual será necesario haber
aprobal!o,.como mlnimo, el 50 por 100 de las asisnaturas del curso
antenor, SJendo, en todo caso, el tope máXimo de dos subvenciones
por~ (una,cada año). La subvención .. abonará en dos plazos,
el ynmero eqwvalente al 75 por lOO del total en el último trimestre
de año y el resto en el ......,00 trimestre del año si8uiente

Las subvenciones máximas serán: . .

Hasta estudios de COU inclusive o similares, 17.000 pe..tas
anuales. .

Estudios universitarios o similares, 25.000 pe..tas anuales.

~ empl~ que ten¡an a su carso bijos disminuidos
pembirán la ~Udal! de 66,000 pesetas brutas anuales.
E~ can!11!ades serán, proporcio~es para los emplead.os con

borano mfenor a los máximos establecIdos, así como las previstas
en el articulo 31 de este Convenio. TOOos los estudios requerirán
tituJación oficial, excepto los de idiomas.

Art. 31. Nupcialidad y natalidad.-Sin peljuicio de las presta
ciones derival!as del R6simen General de la s-.uridad Social a que
ten¡a derecho el empleal!o, .. abonarán las si8uientes canlidal!es:

Por nupciaJida¡l, 15.000 ~...taI brutas.
Por nadmiemo de cada bijo, 8.000 pe..tas brutas.
En el supuesto de que ambos cónyu¡es presten sus servicios a

la En!idaAt, el derecho ala asi¡nacióJfpor ayuda de estudios a hijos,
Jl1'Ol!l!o de nata1idal! y .....tificación de Navidad y Reyes, por corsa
l&miliar, solamente podrá ser recoDOCldo en favor de uno de eUos.

Art. 32. Revisión sanitaria.-Los eD}pleal!os tendrán derecho a
que se les etectúe, al menos, un reconocuniento médico anual con
los exámenes complementarios que a juicio del médico procedan.

Art. 33. Prestaciones complementarias por enfermedad-acci
dente.-En caso de enfermedad o accidente del empleado, la
Empresa abonará a éste, mientras pennanezca en situación <le
incapacidad laboral transitoria, el importe equivalente a la diferen·
ClO ~ntre la cantidal! que reciba por prestacion.. de la Se8uridad
Social y la del sueldo que bubiera percibido de estar en activo.

An. 34. Jubilación.-A este respecto .. estará a lo ..tablecido
en el Convenio Colectivo interestatal para las Empresas de Seguros.

Al empleado que solicite la jubilKi6n con efecto del _ en que
cumpla los ....nta y cinco años, la Eml""'!l le abonad una
mensualidal! por cada cinco años de ..rviClo sin tope mllximo.

Por acuerdo· entre la Emp.- y el tra~aOOr pocId Uevane •
cabo lajubi1ación al cumplir "te los sesenta y cuatro años de edad.
en las condiciones previstas en el Real Decreto-Iey 14/1981, de 20
de asos.t", y Real. Decreto 27.95/1981, de 19 de octuln, O
diSpoSICiones postenores que los complementen '0 modifiquen.

Art. 35. Fondo de pensiones.-l.& Empresa abonad el SO por
100 de las cuotas del fondo de pensiones que concierte cada
empl~docon un tope de capital prantizado de SOO.OOO pesetas, y
un m~o de 20.000 pese!"" de cuota anual. 0000 que esta
apo~Clón va destinada a mejorar Iaprestaclón de jubilación de la
Segundad Social, Slem~ que "ti ocurra estanoo el eml¡lIeado al
sefVlClO de la Empresa, SI cesara en la misma por cualqwer causa
antes de la fecha de jubilación, revertirá a la Empresa el importe
total de las aportaciones realizadas por~

An. 36. Abonos especiales a personal jubilado o inYlJ/ltfa.-La
Empresa abonará a su personal jubilado o en situación de invalil!ez
total y.permanente la cantidal! de 1S.500 pesetas ell1ía 27 de junio
y 8.500 pesetas con motivo de las fiestas de Navidacl.

Art. 37. Abono especial por/allecimienlo.-Los derechobabien
!lOs de los empleallos. fal1ecidos ~rcib~ el importe correspon
diente a una mensualidad y tres 51 ocumera como consecuencia o
con ocasión de un acto de servicio; las cantidades minimu serAn
de 100.000 pesetas o 300.000 pesetas, respectivamente.

Art. 38. Fondo de ayuda a empleados.-La Empresaa~ al
fondo de ayuda a empleados, que .. re¡irá por su propiO ReaIa
mento, una cantidad equivalente al 0,5 por 1.000 de las cuotas
cobradas a 31 de diciembre de 1985. ..

CAPITULO V

Premloo, fa1lu y sanelo....

. An. 39. Premios.-La Empresa valorará especialmente la ini
c¡atlva, rendimiento, resultados y espccia1 dedicación de los
empleallos, estableciendo mejoras por encima de las reflejadaa en
el Convenio, Que incrementarán su sueldo anual, i¡ualmente,
~tablecerá .incentivos económic~s especiales. para premiar estas
CIrCUnstanCias.

An. 40. Faltas.-Las faltas .. clasificarán en leves, graves O
muy graves. Serán faltas leves aquellas que entraden una conducta
anormal del empleado merecedora de una amonestación sin
revestir el carácter de graves. . .

Serán graves las faltas consideradas como tales en la Ordenanza
Laboral para las Em~resas de Sesur~s, reincidencia en faltas leves
ya sanCIonadas antenormente, cometidas SIR haber transcurrido UD
plazo superior ~ tres meses,. as{ como aquellas otras que, por su
naturaleza, pudieran ser eqUIparadaS a aquéllas. . . .

Serán faltas muy giaves las consideradas como tales en la
Ordenanza Laboral para las Empresas de Sesuros, la reincidencia
en una falta grave, ya sancionada, cometida en un plazo inferior a
un añ,? y aquellas otras que por su naturaleza pudieran equipararse
a aquellas. .

Art. 41. Sanciones.-Las sancion.. por las faltas cometidaa
serán las siguientes:

Por falta leve:
Amonestación verbal.
Amonestación escrita.

Por falta grave:
Inhabilitación te~poral por plazo no superior a cuatro 'aftÓI

para pasar a categona supenor.
Suspensión de empleo y sueldo por tiempo inf~riora tres meses.
Por falta muy grave:
Inhabilitación definitiva para pasar a catesoria superior. .
Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a treo

meses ni superior a seis. '
De,pido.

An. 42.. Normas y consecuencias de los retrasos.-Todos los
retrasos representarán la péi-dida del premio diario de puntualidal!
y además: .

a) Retrasos diarios de uno a di.. minutos, ambos incIusi~
Consecuéncias económicas: Cuando estos retrasos en conjunto

supongan más de sesenta -minutos, el exceso se deduciri como
tiempo no trabajado, es decir, este tiempo no dará lupr a
percepeión de haberes.

Consecuencias sancionadoras: Cuando los retrasos alcancen o
superen los. sesenta minutos en cómputo' mensual tendrán la
consideración de falta leve, con amonestación escrita.
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b) Retrasos diarios superio.... a I()$ die. minutos:
1. Para la leneraIidad de los empleados:

. Consecuencia. económicas: EsIClO RUasos, cualquiera que séa el
numero, en lo que exceda en cómpu~o mensual de treinta miDutos
se deducinin como tiempo no lrabl\iado. Si el número de retraso~
fuera superior a tres, la deducción colDo tiempo no trabajado se
realizará desde el pnmer minulO.

Consecuencias _ionadoras: De tres a siete retrasos tendrán la
~nsideració~ de falta leve, con amonestación escrita, y de produ
ClfSO retteraaón (dos veces etl tres meses consecutivos~ ~sta tendrá
la consideración de falta BraVO.

De ocho a 12 retrasos tendrán la consideración de falta Brave
su reiteración (dos o más aanciones etl el plazo de seis meses), falui
muy _grave. . .

Más de 12 retrasos tendrán la <:onsideración de falta muy Brave.

2. Para empleados cuyo domicilio babitual diste del Centro de
trabl\io más de 20 kilómetros:

·Consecuencias económicas: /¡ual que en el caso anterior, pero
en lo qu~ c~~ en cómputo mensual de sesenta mil!-utos y a partir
de ese limite, SI el número de retnlsos fuera supenor a cinco la
deducción como tiempo no trabajado se aplicará desde el primer
mmuto.

. Consecuencias sancionadoras: De cinco a siete retrasos. falta
leve y la reiteración, grave. -

De ocho a 12, falta Brave, y la reiteración, muy Brave.
Más de 12, falta muy Brave. .

e) Retrasos diarios superiores a una hora e inferiores a tre&:

l. Para la .eneraIidad de los empleados:
- ,Consecuencias económicas: Estos retrasos darán siempre lugar

a la deducción del tiempo de retraso como no trabajado.
Consecuencias sancionadoras: De tres a seis retrasos tendrán la

consideración de falta muy grave y la reiteración (una o dos veces
en seis meses), de falta muy Brave.

Más de SOIS retrasos tendrán la consideración de falta muy
grave.

2.' Para los empleados cuyo Centro de trabajo diste más de 20
kilómetros del domicilio babitual:

Consecuencias económicas: I¡ual que para la Ietleralidad de los
empleados, pero a partir del segundo retraso.

Consecuencias sancionadoras: I¡ual que en el supueslO de la
generalidad de los empleados, pero con los si¡uientes tramos:

De cinco a ocho retrasos, falta grave, y la reiteración, muy
grave.

Más de ocho retrasos, falta muy arave.
. d) Incorporación al trabl\io desp~s de transcurridas tres horas
desde el inicio de la jornada: "

No se considerará retraso, sino falta sancionable, con arreglo a
lo previsto en este Convenio.

. CAPITULO V[
.Otru eoIIdIdonos

Art. 43. Gastos de locomoción, desplazamientos y
dle/as.-Cuando algún empleado, de acuerdo con la Empresa y para
el cumplimiento de su ,trablUo, utilice vehículo proPiO" perctbirá
por cada kilómetro recorrido la cantidad de 20 pesetas si la
Empresa le abona el 100 por 100 del importe del seguro de dicho
vehículo, y de 22 pesetas a los restantes. Dicba cantidad será
revisa~ cuando se produzca un incremento en el precio de la
gasolina, o bien en los precios de adquisición de forma generalizada
de los automóviles.

La Empresa abonará todos los gastos superio.... a 200 pesetas,
que, debidamente justificados, se produzcan como consecuencia de

. desplazamientos eneomeildados por la Empresa por razón de
trabl\io. Para compensar los gaslOS de inferior el:JUltfa a la indicada
que pudieran producirse se abonará, ademA.. una dieta de 550
pesetas si se pernocta fuera del domicilio habitual por este motivo
y de 215 pesetas por cada día en caso de no ser necesaria esta
circunstacncia. En todo caso, estas dietas sólo se abonarán en
desplazamientos a provincia diferente a la que corresponda el
Centro de trabajo al que e[ empleado fi¡ure adscrito.

Art. 44. Organos de representad6ntk los empleados.-Serán
los Delegados de Personal, ComiUs de Centros de trabl\io y Comit~
Intereentros:

Comités de Cenlro de trabl\io y Delegados de Personal: La
representación se efectuará de la siguiente manera:

al Si la plantilla del Centro de trabl\io consta de seis a 30
empleados, se eligirá un Deleiado de Personal.

b) Si la plantilla consta de 31 a 49 empleados, se eligirán tres
·..>elegados de Personal.

el Si la plantilla consta de un número igualo superior a 50
empleados, se constituirá el Comíté de Centro de trabajo.

Este Comité se constituir' con cinco miembros si el Centro de
~bajo tiene una plantilla de SO a 100 empleados, con nueve
mIembros si tiene de 101 a 230 empleados, y con 13 si tiene de 101
a 500:

En los Centros de trabl\io cuya plantilla sea inferior a seis
empleados. las pctic:iones y cons\lhas de éstos se c.anaJjzarán a
través de [os De!eBBOos de Personal o del Comité, si los hubiera en
la Dirección ProVU1cia1 a que pertenezca el Centro de trabajo. y si
no, a través de la representación correspondiente de las ofiemas de
la Suhcetltra[ a que eaté adserilO.

Comité Intereentros: Estará formado por 10 miembros elegidos
por la totalidad de los DeJe.pdos de Personal y miembros de los
Comités de Centro de trabl\io que~n .ido elegidos conforme a
lo establecido en el EstatulO de los ,rabl\iadores.,

Se procurará mantener la siguiente proporción:

Tres miembros del Comité del Centro de trabajo de Majada
honda (dos del Centro de rehabilitación y uno de las oficinas
centrales administrativas).

Tres de los Centros de trahaio de Barcelonil.
Uno del Centro de trabl\io de Madrid (Capitán Haya, 39).
Tres del reslO de los Centros de trabl\io de la Empresa.

Art. 45. compe/enr;;¡lmciones de los distintos órganos de
represenlaci6n.-1. De de Personal y ComiUs de Centro de
trabajo: .

a) Recibir la información que les sérá facilitada semestral
mente sobre la. situación general de la Empresa y la concreta sobre
la evolución del empleo y promoción.

b) Ser informado de la imposición de aanciones a empleados
por comisión de faltas araves o muy Braves que no sean' de
puntualidad. .

e) Informar a sus representados de los temas y cuestiones de
la Empresa que se deriven de sus propias funCIones y de los

. laborales de carácter lII""eral. .
. Para esta informaClón se utilizarán los. lugares que se habiliten

al efeclO.
La difUSión de cualquier otra· información deberá ser autorizada

previamente por la Dirección de la Empresa. .
d) Convocar las asambleas de empleados reguladas en el

apartado «Asambleas de empleados» de este Convenio.
e) Emitir informe cuando le estime que -no existen causas

justificadas para la realización babitual de horas extraordinarias.
/) A solicitud <le la Empresa, el estudio Y oportuna informa·

ción en los casos de elevado indioe de absentismo.
,) Vi&iIar el cumJll:imietllO de las normas' sobre Seguridad

Social y SODre las condiciones de seguridad e higiene del trabl\io en
la Empresa. .

hl Cuando la diaponibi1idad del espacio lo permita, [os
Delegados de Personal y Comites de Centro de trabajo dispondrán
para el ejercicio de su labor de un local adecuado, que podrá ser
para este único fin si asl se acordara con la Dirección.

En cualquier caso;dispondrán para su utilización exclusiva de
un archivo para la custodia de documetllOs.

i) Para el ejercicio de sus funciones de representación, los
Delqados de Personal dispondrán de un tiempo máximo de quince
horas mensuales retribuidas, y cada miembro de los ComiUs de
Centro de Irabl\io de hasta 2S0 empleados, de un tiempo máximo
de veinte horas mensuaJes.

j) Conocer y disponer anualmente de cuantos documentos se
entreguen a los mutualistas en las asambleas ..nerales, para lo que
la Empresa facilitará la oportuna información.

k) Asistira a la asamblea..,neraI anual, siempre que se celebre
etl la provincia de su residencia.

1) Conocer sobre.reestructuraciones de plantilla ysohre fusio
nes o cualquier modificación del «status» jurídico de la Entidad. La
Empresa deberá informar de eUo al Comité con carácter previo a
su ejecución.

m) Ser informado, con iltsutiCÍetlte antelación, de los proyec
lOs de la Empresa sobre formaciónprofe5Íonal y $Obre las obras
sociales etl betleficio de los empleados.

2. Comité IJiteroenlrOS:
a) Nesociar los Convenios Colectivos de Empresa.
b) Prorrogar o denunciar los Convenios vigentes.
e) . Elegir los miembros de la Comisión Mixta.
d) Recibir información sobre datos económicos básicos para

el desarroUo de la negociación colectiva.

Art. 46. Asambleas de empleados.-I. De conformidad con lo
.dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores. los

empleados tienen derecho a reunirse en asamblea.
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La asamblea POdnI ser convocada por los Delegados de Perso
nal, Comi~ de Centro de trabajo, o por un número de trabl\iado
res no inferior al 33 por. 1()() de la plantilla. La asamblea será
prestdula, en todo caso, por el Comill! del Cento de trabajo, o por
los Delepdos de Personal mancomúnadamente., que serán respon
sables del normal desarrollo de la misma, así como de la presencia
en la asamblea de personas no pertenecientes a la Empresa. Sólo
podrá tratarse en ~lla asuntorque fi¡urell previamente incluidos en
el orden del dia. La presidencia comunicara al Director del Centro
de' trabajo en que se vaya a celebrar la convocatoria y los
nombres de Jas personas DO pertenecientes a la Empresa que vayan
a asistir a la asamblea y acordará con 6te las medidas oportunas
para evitar JlCIiuicios en la actividad nonnal de la Empresa.

2. Cuando por trabl\iadores en turnoS, por insuficiencia de los
locales o por cualquierotra circunstancia no pueda reunirse simultá
neamente toda la plantiJJa, sin JlCIiuicio o alterlción en el nonnal
desarrollo del trabajo, las diversas reuniones parciales que hayan de
celebrarse se considerarán como una sola y fecbadas en el dia de la
~pnmera.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados cUantos acuerdos pudieran baberse estipu
lado entre las partes con anterioridad a la vi¡encia de este
Convenio o se opon¡an a lo establecido en el mismo, siendo de
aplicación en lo no previsto la Ordenanza Laboral para las
Empresas de SeguroS, Reaseguros y Capitalización, aprobada por
Orden de 14 de mayo de 1970 Y el Convenio interestatai para las
Empresas de seguros vigente, así como, en su caso, las disposicio
nes leples de derecho necesario.

12878 RESOLUCION de 3 de abril de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la qJIe se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para las Empresas de
comercio al mayor e importadores de produétos qw:
mic~industria/es y de droguería, perfumería y anexos.

Visto el texto del. Convenio Colectivo de las Empresas de
c~merclo al mayor e lDlportadores de productos químicos indus
triales y de drogueria, perfumería y anexOS, que fue suscrito con
fecha 13 de marzo de 1. 986, de una parte, por la Federación de
Mayonstas de Perfumería y Droguería «Amiex, Fedeguín y Per
droft», en repJ;Csentación de los empresarios y, de otra, por las
Centr'l1.es SlIIdicales Ce. OO. y UOT, en representación de los
trabaJadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartado 2 y 3.. de la Ley 8/1. 980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sob,re regIstro y depósito de Convenios Colectivos de trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el cOI'J'espondiente, R.eaisti'o de este Centro directivo con
notificación a la Comisión Negociadora. •

Segundo.-Disponer su publicación en el «!loletin Oficial del
EstadOJ>.

Madrid, 3 de abril de 1986.-El Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS DE
COMERCIO AL MAyOR E IMPORTADORES DE PRODUC
ros QUlMICQ-INDUSTRlALES y DE DROGUERIA, PER-

FUMERIA Y ANEXOS .

CAPITULÓ PRIMERO

Amblto de apllau:l6n

Anículo 1.° Ambilo territoria/.-Las normas del presente Con~
I~nio regirán en todas las provincias ,del E~do esJ?anol, salvo lo
:hspuesto 3n el mículo de concurrencia de convemO$.
. Art. 2. Ambitp jUncional.-Quedan sometidas a las estipula
;IO~es del Convemo todas aqueflas Empresas que tengan como
lctlvidad alguna de las siguiente:

~ Co~ercio al por mayor e importadores de productos quími
os-lDdustnales.

- Comercio al por mayor e importadores de productos de
..rfumeria y drogueri..

-. Comercio al por mayor e importadores de productos de
llástIco.
. -' Comercio al por mayor e importadores de-productos de
'mtura.

- Comercio al por mayor e importadores de productos colo
lntes.

- Comercio al por mayor e imponadores de material cientí-
fico sanitario. . .

- Comercio al por mayor e,importadores de materias primas
farmacéuticas. . " ' '.

-, C~mercio al, J?Or mayor- e impo.nadares de, material de
laboratonoy- onopédico. ., .'.. " ,

- Comercio al por mayor e importadores de productos de
ortopedia.

y que por via de referencia están encuadrados en los epí&J'llfes
de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas aprobada
por Decreto 2518/1974, de 9 de 88osto, dentro de. los epi¡rafes
613.2,615.6 y 619.2.

También queda encuadrado el personal de todas las cooperati·
vas, economatos y todos los establecimientos de la clase que sean,
bien particulares o paraestatales, cuya actividad principal sea
alguna de la descrita anteriormente.

Art. 1° Ambito personal.-El presente Convenio afectll{á a
todo el personal emp,leado en los Centros de trabl\io de las
Empresas incluidas en el ámbito territorial y funcional descrito
anteriormente, a excepción del comyrendido en los aJ1fcuIos
primero, apartado tercero, y seaundo de Estatuto de los Trabajado-
res. .

Art. 4.° Ambito temporaf:E1 presente Convenio entratá en
vigor a partir de su publicación en' el «Boletín Oficial del Estado».
Su duración será hasta el 31 de diciembre de 1986.

Los efectos económicos' se retrotraerán al 1 de enero de 1986.
El pago de los posibles atrasos salariales deveitgados con

ocasión de la retroacnvidad económica se abonarán en. el plazo de
un mes. a contar desda el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con el Comité de Empresa o
deleaados de personal, en su caso.

~o obstante, las organizaciones firmantes recomiendan a sus
asociados la aplicación iIImediata de los efectos económicos del
presente Convenio. Este Convenio se, entenderá denunciado, sin
necesidad que medie comunicación, comprometiéndose ambas
partes a iniciar la negoción de un nuevo Convenio un mes antes de
finalizar su vigencia.

An. 5.° - Indivisibilidad del Convenio.-Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman un t'OOo orgánico e indifisible
y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas global y
conjuntamente, por lo que, en el supuesto de que la autoridad
laboral, en el'ejercicio de sus facultades, impugnase alguna de sus
cláusulas, quedaria sin eficacia práctica en su totalidad, debiendo
reconsiderar todo su contenido.

En este caso, la Comisión MixllÍ Paritaria.vendrá obligada a
iniciar las nuevas deliberaciones en el plazo máximo de tres días.
contadc;>s a- partir de la notificación de la resolución administrativa.

Art. 6.° Concurrencia del Convenio can condiciones laborales
derivadas de otras .fiIentes.-Las disposiciones contenidas en el
presente Convenio no serán de aplicación para aquellas Empresas
y trabajadores que, incluidos en su ámbito funcional, se rijan en la
actualidad por otro Convenio Colectivo, salvo que de mutuo
acuerdo o!'ten por adherirse- a este Convenio..

Art. 7. Garantías individua/es ((ad personam»). Condiciones
mas beneficíosas.-Se respetarán, a título individual, las condiciones
de trabajO superiores a las establecidas en el presente Convenio,
'COnsideradas en su conjunto y en cómputo anual. Tal garantía será
de carácter exclusivamente personal, sin q.e pueda entenderse
vinculada a puestos de trabajo. categodas profesi~nales y 'otras
circunstancias, por lo que el personal -de nuevo ingreso. no POdrá
alegar a su favor las condiciones más ben~ficiOsas de que hayan
disfrutado los trabajadores que anteriormente ocupasen los puestos
de trabl\io a que sea destinado o promovido. .

Art. 8.° Condiciones anleriores a la entrada en vigor del
presente Con~enio.-Todos los conceptos retributivos existentes en
las Empresas con anterioridad a la entrada en viJor del Convenio
serán compensables y absorbibles con las condiCIones pactadas en
este Convenio, a excepción de los complementos salariales que
obedezcan a la exigencia de una mayor cantidad y calidad de
trabajo y a los así definidos por la ley. .

Art. 9.° Condiciones porteriores a la _entrada en viror del
Convenio.-Las disposiciones legales futuras que lleven conSigo una
variación en todo o en aJ¡uno de los conceptos' retributivos
existentes en la fecha de promulgación de las nuevas disposiciones

, o que supongan creación de otros nuevos. única y exclusivamente
tendrán eficacia práctica en cuanto considerados en su totalidad' y
en cómputo anual superen el nivel total de este Convenio. En caso
contrano, se considerarán absorbidas por las condiciones del
presente Convenio.

Art. 10. Derecho supletorio.-En todo lo no previsto en el
presente Convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral
para el Comercio de 24 de julio de 1971, con las modificaciones
establecidas en la Orden de 4 de junio de 1975, asi como las
disposiciones contenidas en el Estatuto de los rrabajadores y
demás disposiciones legales de necesaria aplicación.


